
Distrito Escolar de West Linn – Wilsonville 
Acuerdo para Aplicaciones (Apps) de Educación de Google 

 
Este año, las escuelas de West Linn - Wilsonville comenzarán a utilizar Google Apps para educación en el aula. Google Apps para 
Educación es un conjunto de programas gratuitos, basados en la web que pueden incluir correo electrónico, creación de 
documentos, calendarios compartidos, y herramientas de colaboración. Este servicio está disponible a través de un acuerdo entre 
Google y el Estado de Oregon.  
 
Si usted tiene alguna pregunta, por favor no dude en ponerse en contacto con la administración de la escuela, profesor-bibliotecario 
o maestro (s) de su hijo. 
 
 
Nombre del Estudiante: ______________________________________________________ No. del ID del Estudiante: _____________ 
 
Nombre del Padre/Tutor: _________________________________________________________________ 
  
_____ Doy permiso para que mi hijo use Oregon K-12 Apps para educación. Al hacer esto, estoy de acuerdo que vigilaré rutinaria- 
mente su uso cuando mi hijo esté fuera de las instalaciones del distrito. 
______________________________________________ _______________________________ 
Firma del Padre                                                                   Fecha 
 
 
Google Apps para educación funciona en portales de Internet adquiridos y de propiedad del distrito escolar y con fines de uso 
educativo. Algunos de los maestros de su hijo pueden utilizar Google Apps para las lecciones, tareas y comunicación. 
 
Google Apps para educación está disponible en cualquier lugar con acceso a Internet. El personal escolar supervisará el uso de las 
aplicaciones cuando los estudiantes están en la escuela. Los padres deben supervisar el uso de las aplicaciones cuando sus hijos 
están fuera de la escuela. Los estudiantes son responsables de su propio comportamiento en todo momento. 
 
Uso Aceptable ( Privacidad y seguridad) 
El distrito escolar ofrece una continua y detallada educación sobre la ciudadanía digital. Esperamos que los estudiantes utilicen estos 
conocimientos mientras que llevan a cabo actividades en línea dentro del sistema de educación de Google y todo en sistema en línea 
de tecnología. 
 
Las Apps para educación son principalmente para uso educativo. Los estudiantes pueden usar las aplicaciones para uso personal 
bajo las siguientes restricciones y se pueden aplicar reglas y normas adicionales de la escuela. 
 

• Privacidad – el personal escolar, los administradores, y los padres tienen acceso a las cuentas de Apps con fines de 
vigilancia . Los estudiantes no deben tener ninguna expectativa de privacidad en el sistema de Apps. 

• Uso personal limitado - Los estudiantes pueden usar las herramientas de Apps para proyectos personales, pero no pueden 
utilizarlos para: 

o Actividades Ilegales 

o Con fines comerciales (por ejemplo, un negocio o está tratando de hacer dinero)  
o Ganancia financiera personal (por ejemplo, la administración de un sitio web para vender cosas) 
o Contenido ofensivo sexual u otro contenido inadecuado 
o Amenazar a otra persona 
o Tergiversación de las Escuelas Públicas de Oregon, el personal o los estudiantes. Las aplicaciones, los sitios, el 

correo electrónico y los grupos no son foros públicos. Ellos son extensiones de espacios del aula donde se 
pueden limitarse los derechos de la libertad de expresión de los estudiantes. 

 
• Seguridad 

o Los estudiantes no deben publicar información de contacto personal de ellos mismos u otras personas. Esto 
incluye direcciones y números de teléfono. 

o Los estudiantes le dirán a su maestro u otro empleado de la escuela sobre cualquier mensaje que reciban que 
sea inapropiado o que les haga sentir incómodos. 

o Los estudiantes son responsables de la utilización de su cuenta individual y deben tomar todas las precauciones 
razonables para evitar que otros puedan usar su cuenta. 
 



 
 

• Restricción de Acceso - Proceso Debido 
o El acceso a Google Apps para educación se considera un privilegio concedido a la discreción del Distrito . El 

Distrito se reserva el derecho a retirar de inmediato el acceso y el uso de las aplicaciones cuando hay razones 
para creer que se han producido violaciones de la ley o las normas del Distrito. En tales casos, la presunta 
violación, la restauración, la suspensión o la terminación de la cuenta será referida al director. Como parte del 
acuerdo con Google, el Estado de Oregon también se reserva el derecho de suspender inmediatamente 
cualquier cuenta de usuario en que se sospeche que que ha habido uso inadecuado. La cuenta del usuario puede 
ser cancelada como resultado de dicha acción y quedará en espera de revisión.  

 
 
Estas son las leyes y las normas que ayudan a proteger a nuestros estudiantes en línea: 

Child Internet Protection Act (CIPA) [Ley de Protección de la Infancia en Internet] 
La escuela está requerida por CIPA de establecer las medidas y las normas que protegen a los estudiantes de materiales 
nocivos, incluyendo aquellos que son obscenos y pornográficos en los medios de la tecnología. Esto significa que el correo 
electrónico del estudiante se filtrará. Correo que contenga materia nociva de sitios inapropiados será bloqueado. 
  -- CIPA - http://fcc.gov/cgb/consumerfacts/cipa.html 

 
Children’s Online Privacy Protection Act (COPPA) [Ley de Privacidad para la Protección de los Niños en Línea] 

COPPA se aplica a las empresas comerciales y limita su capacidad de recolectar información personal de niños menores de 13 
años. Por defecto, la publicidad de Google está desactivada en las aplicaciones que utilizan los usuarios en la Educación. 
Ninguna información personal del estudiante se recoge con fines comerciales. Este formulario autoriza y permite que la escuela 
actúe como un agente de los padres en la recolección de información en el contexto escolar. El uso de la información del 
estudiante por parte de la escuela es solamente con propósitos educativos. 
  - COPPA - http://www.ftc.gov/privacy/coppafaqs.shtm  
 

Family Educational Rights and Privacy Act (FERPA) [Ley de Derechos Educativos y Privacidad]  
FERPA protege la privacidad de los expedientes educativos de los estudiantes y da a los padres derecho a revisar los registros del 
estudiante. Bajo FERPA, las escuelas pueden divulgar información del directorio (nombre, teléfono, dirección, nivel de grado, etc…), 
pero los padres pueden solicitar que la escuela no divulgue esta información. 

• La escuela no publicará los expedientes educativos confidenciales protegidos para ser vistos por el público en Internet. 
• Los padres pueden solicitar que las fotos, los nombres y la información del directorio general sobre sus hijos no sean 

publicados. 
• Los padres tienen el derecho en cualquier momento de investigar el contenido del correo electrónico de su hijo y los 

archivos de los Apps Educativos. 
   -- FERPA - http://www2.ed.gov/policy/gen/guid/fpco/ferpa 
 

http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Ffcc.gov%2Fcgb%2Fconsumerfacts%2Fcipa.html&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNHR-WHg-Du7Dshx2u2dFgo3NF_xIw
http://www.ftc.gov/privacy/coppafaqs.shtm
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